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OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS Y DE LOS PATRONES

De los empleados
1. Proporcionar al empleador, los datos necesarios para inscribirlos en el RFC o bien si ya hubieran estado inscritos, proporcionar su clave.

2. Solicitar la constancia de remuneraciones cubiertas y retenciones efectuadas en el año calendario que se trate.

3. Comunicar por escrito al empleador, antes de que se efectúe el primer pago por la prestación de servicios personales subordinados, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el Crédito al Salario.

4. Presentar Declaración Anual si:

a) Además obtienen ingresos acumulables distintos de sueldos y salarios.
b) Se comunicó por escrito al retenedor que se presentará declaración anual.

c) Cuando se dejen de prestar servicios antes del 31 de Diciembre de año en que se trate, o se hubiesen presentado servicios a dos o más empleadores en forma simultánea.

d) Se obtienen ingresos de fuente de riqueza en el extranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar las retenciones del Art. 113.

e) Cuando se obtengan ingresos anuales por concepto de sueldos y salarios que excedan de $300,000.00

De los patrones
1. Efectuar las retenciones del Art. 113 y entregar en efectivo las cantidades que resultan por la aplicación del Art. 115 (Crédito al Salario)

2. Calcular el Impuesto Anual

3. Proporcionar a los empleados las constancias de remuneraciones cubiertas y retenciones efectuadas en el año calendario que se trate.

4. Solicitar las constancias del empleador anterior a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio.

5. Deberán solicitar que se les comunique por escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año calendario, si prestan servicios a otro empleador y este les aplica el Crédito al Salario, para no duplicarlo.

6. Presentar ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración de información sobre las personas a las que les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de Crédito al Salario.

7. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, la constancia del monto total de los viáticos pagados en el año calendario.
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